
ficie sin contar con la preceptiva autorización. LUGAR
Y FECHA: Playa el Cabrón, Arinaga, 6 de septiembre de
2006. NORMAINFRINGIDA: artículo 8 de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias. TIPIFICACIÓN Y
CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 69.a)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23 de abril). Infracción leve: ejercicio
recreativo de la actividad pesquera o marisquera sin dis-
poner de la preceptiva autorización. SANCIÓN QUE PU-
DIERA IMPONERSE: sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción, a tenor de las circunstancias descritas en la
denuncia formulada la sanción que pudiera imponerse as-
ciende a la cantidad de 60 euros. Artículo 76.b), Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº
77, de 23 de abril). ÓRGANO COMPETENTE PARAINI-
CIO Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Vice-
consejero de Pesca. Artículo 79, Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril)
y artículo 12.3.E), Decreto 328/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.C. nº 170, de 29 de diciembre).

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de enero de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

211 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de
enero de 2007, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 14 de diciembre de
2006, del expediente sancionador nº 247/05TF
a D. José Beneharo Delgado González.

No teniendo constancia del domicilio y no pudiéndose
practicar la notificación de la propuesta de referen-
cia a D. José Beneharo Delgado González, que pro-
cede, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a
la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el que aparece anexo al anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 2007.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

A N E X O

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 247/05TF.

DENUNCIADO: D. José Beneharo Delgado González.
AYUNTAMIENTO: Candelaria.
ASUNTO: Propuesta de Resolución del expediente sancionador
por infracción pesquera nº 247/05TF.

Examinado el expediente de referencia se formula
la siguiente Propuesta de Resolución en base a los
siguientes hechos y fundamentos jurídicos. 

HECHOS

Primero.- Según la denuncia levantada por Agen-
tes de la Policía Local de Candelaria, el día 12 de oc-
tubre de 2004, D. José Beneharo Delgado González,
con D.N.I. nº 78.721.523-K, se encontraba realizan-
do la pesca con nasa no teniendo licencia de pesca
profesional. El denunciado se encontraba con dicho
arte fuera del agua y con pescado de pequeño tama-
ño, el cual fue devuelto al mar. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias.

Tercero.- El día 11 de septiembre de 2006 se dic-
ta Resolución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento sancionador por infracción pesquera, la mis-
ma se notifica mediante correo certificado al denunciado,
siendo devuelta por estar ausente.

La notificación se realiza mediante publicación de
anuncio de fecha 18 de octubre (B.O.C. nº 216, de 7
de noviembre).

Cuarto.- Transcurrido el plazo establecido desde
la notificación del Acuerdo de iniciación del pre-
sente expediente al denunciado, el mismo no ha apor-
tado nuevas alegaciones ni otros documentos al mis-
mo. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la resolución del presente expediente a tenor de
lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto
328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En
materia de ordenación e inspección pesqueras: b)
“La ejecución y el control del cumplimiento de di-
cha normativa, mediante el ejercicio de las potesta-
des de inspección y vigilancia y en su caso, imposi-
ción de sanciones.”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre la competencia sancionadora establece:
“La competencia para iniciación del procedimiento
administrativo sancionador en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo corresponde-
rá a la Consejería competente en materia de pesca.
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La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- La normativa en vigor en el momento de la
infracción era el Decreto 121/1998, de 6 de agosto,
que establecía en su artículo 6.c): “En la pesca de re-
creo de superficie sólo podrán utilizarse los siguien-
tes instrumentos y aparejos; c) En ningún caso se po-
drán fondear o calar artes de pesca tales como las de
cerco, enmalle, de arrastre, palangres, nasas, tram-
pas, guelderas o pandorgas u otros instrumentos si-
milares”. 

IV.- La actual normativa en vigor, el Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias, en
su artículo 309, que regula los instrumentos para la
pesca de recreo de superficie, establece: “Artº. 30.-
Instrumentos para la pesca de recreo de superficie.
2. En ningún caso se podrán fondear o calar ningún
tipo de artes, aparejos o trampas autorizadas para el
ejercicio de la pesca profesional”. 

V.- El hecho de practicar la pesca con una nasa sin
ser pescador profesional, constituye una infracción
contra el precepto indicado en el fundamento jurídi-
co tercero y es calificado como grave de acuerdo con
los criterios de calificación contenidos en el artícu-
lo 70.5.g) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, que so-
bre infracciones administrativas en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores y marisqueo, dispone:
“Infracciones graves: en materia de pesca marítima
en aguas interiores y marisqueo, se consideran in-
fracciones graves las siguientes: 5.g) La utilización
o tenencia por pescadores deportivos de artes, apa-
rejos u otros medios cuyo uso no les esté autoriza-
do”. 

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Por tanto, propone imponer a D. José Beneharo
Delgado González, una sanción por importe de tres-
cientos cincuenta (350) euros por haber vulnerado lo
previsto en el artículo 30.2 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias.- Santa Cruz
de Tenerife, a 9 de enero de 2007.- El Instructor del
expediente, Alfredo Santos Guerra.

212 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de
enero de 2007, por el que se notifica la Reso-
lución de 4 de diciembre de 2006, que resuel-
ve el expediente sancionador por infracción pes-
quera nº 155/06TF a D. Moisés González
Márquez.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Moisés González Már-
quez, que procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 4 de diciembre de 2006 en el expediente sancionador
por infracción pesquera nº 155/06TF.

DENUNCIADO: D. Moisés González Márquez.
AYUNTAMIENTO: Los Realejos.
ASUNTO: Resolución del expediente sancionador por infracción
pesquera nº 155/06TF.

Visto el estado del expediente incoado a D. Moi-
sés González Márquez, la propuesta formulada por
el Instructor del mismo, y en base a los siguientes he-
chos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia levantada por los
Agentes de la Policía Local de Los Realejos, el día
22 de abril de 2006, D. Moisés González Márquez
con D.N.I. nº 43.353.160T, practicó la pesca depor-
tiva submarina, en el litoral “El Guindaste”, Los
Realejos, sin la correspondiente licencia de 2ª clase,
que le permite la práctica de dicho deporte. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 11 de septiembre de 2006 se dic-
ta Resolución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento sancionador simplificado por infracción pes-
quera, la misma se notifica mediante correo certificado
al denunciado, siendo devuelta por estar ausente.

La notificación se realiza mediante publicación de
anuncio de fecha 19 de octubre (B.O.C. nº 216, de 7
de noviembre). 
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